
 
 

 

Grupo de trabajo 1: Producción de la UE 

Proyecto de orden del día 

Martes, 2 de diciembre de 2025 (09:30 – 13:00 CEST) 

Zoom 

Interpretación en EN, ES, FR 

 
09:30 Bienvenida del Presidente, Julien Lamothe 

 
09:35 Aprobación del orden del día y del acta de la última reunión (17.09.25) 
 
09:40 Puntos de acción 

• Situación de los puntos de acción de la última reunión - información  
 
09:45 Recursos pesqueros marinos 

• Presentación de la edición 2025 del Informe sobre el estado de los recursos pesqueros 

marinos mundiales por Rishi Sharma (FAO) 

• Intercambio de puntos de vista 

10:30 Observatorio Europeo del Mercado de Productos de la Pesca y la Acuicultura    

• Presentación del estudio "digitalización en la fase de primera venta" por Tanguy Chever y Rose 

Cahagne (EUMOFA) 

• Intercambio de puntos de vista 

11:15 Pausa 
 
11:30 Comité Científico, Técnico y Económico de Pesca 

• Presentación de la edición de 2025 del Informe Económico Anual sobre la Flota Pesquera de 

la UE por Evelina Sabatella (Grupo de Trabajo de Expertos del CCTEP)  

• Intercambio de puntos de vista  

• El camino a seguir 

12:15 Terminología  

• Intercambio de puntos de vista sobre el término apropiado para referirse a "productos de la 

pesca y la acuicultura" 

• El camino a seguir 

12:50 Asuntos varios  
 



 
 

 

12:55 Resumen de elementos de acción 
 

13:00 Fin de la reunión  



 
 

 

Versión anotada 

Tipo Artículo Fondo Propósito  Documentos 

Información Recursos pesqueros 
marinos  

La FAO publica periódicamente un examen del estado 
de los recursos pesqueros marinos del mundo. La 
última versión se basa en evaluaciones de poblaciones 
e información complementaria hasta 2023, y 
estadísticas oficiales de capturas hasta 2021.  

Presentación del examen por un 
representante de la FAO. 

- Publicación  

Información EUMOFA En junio de 2025, EUMOFA publicó un estudio sobre 
"digitalización en la fase de primera venta". El estudio 
se origina a partir de una sugerencia hecha en 2023 por 
el MAC para un estudio sobre "métodos de venta en la 
primera venta y después de la primera venta".  

Presentación del estudio por 
parte de expertos de EUMOFA.  

- Estudio 
- Dictamen 

Información + 
Decisión  

Informe económico 
anual sobre la flota 
pesquera de la UE 

El informe es publicado cada año por el CCTEP y ofrece 
una visión general completa de la estructura y los 
resultados económicos de las flotas pesqueras de la UE. 
Anteriormente, el MAC adoptó dictámenes con 
sugerencias para los Términos de Referencia. Es práctica 
establecida realizar una presentación del informe. 

Presentación del informe por un 
miembro del Grupo de Trabajo 
de Expertos. Decisión sobre el 
camino a seguir (por ejemplo, 
lanzamiento de un cuestionario 
para preparar un dictamen 
sobre el mandato de la próxima 
edición).  

- Dictamen 
- Informes del CCTEP 

Decisión Terminología  En la reunión del 17 de septiembre de 2025, hubo 
intercambios sobre la terminología adecuada. La 
Secretaría utiliza generalmente el término "productos 
de la pesca y la acuicultura", en consonancia con el 
Reglamento de la organización común de mercados y 
otra legislación de la UE. Los informes y comunicaciones 
oficiales, así como el lenguaje del consumidor, a veces 
se refieren a "mariscos". Como se menciona en el 
dictamen de 2022 sobre la Organización Común de 

Intercambio de puntos de vista 
sobre la terminología adecuada. 
Decisión sobre el camino a 
seguir (por ejemplo, uso de 
terminología específica en el 
asesoramiento futuro, 
desarrollo de recomendaciones 
para la DG MARE).  

- Dictamen 

https://openknowledge.fao.org/items/8bf1f881-9208-4c59-86e2-9ada635960dd
https://eumofa.eu/documents/20124/185733/Digitalisation+at+First+Sale+Stage_FINAL.pdf/7dfb8fff-ce1f-ddce-3602-84b98b51742f?t=1752742892803
https://marketac.eu/mac-suggestions-of-studies-to-be-integrated-in-eumofa-work-programme-2023/
https://marketac.eu/stecfs-annual-economic-report-on-the-eu-fishing-fleet-2025/
https://stecf.ec.europa.eu/reports/economic-and-social-analyses_en
https://marketac.eu/2022-report-on-the-functioning-of-the-common-market-organisation-cmo/


 
 

 

Mercados, el sector de la acuicultura considera que el 
término "productos del mar" excluye la cría de agua 
dulce. La FAO se refiere cada vez más a los "alimentos 
acuáticos". En el contexto internacional, también se 
utiliza el término "alimentos azules".  

 


